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Proceso:            SUCESION 
Radicado:    2019-00500-00 (16478) 
Demandante:     ARMANDO QUINTERO PARRA 
Causante:          EMILIA PARADA DE QUINTERO 

 
San José de Cúcuta, veintiocho (28)    de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Observándose que los partidores designados presentan el trabajo de partición por 
separado y que existen diferencias entre estos,  se dispone requerirlos para que 
presenten de manera conjunta como se dispuso en diligencia de inventarios y 
avalúos el trabajo encomendado. 
 
Se concede un término de diez (10) días contados a partir del siguiente a la 
notificación de este auto por estados, con la advertencia que en caso de persistir su 
interés de presentarlo de manera independiente, se designará partidor de la lista de 
auxiliares de la justicia. 
Se  
 
Por ser procedente lo solicitado por el Doctor JOSE MANUEL CALDERON JAIMES, 
se dispone requerir a FANNY QUINTERO PARRA y KARLA QUINTERO ROJAS 
para que rindan cuentas de los arriendos de los locales comerciales y vivienda que 
hacen parte de la presente sucesión. 
 
  

NOTIFIQUESE 

  La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 

 

 

 

 


